
& RESOLUCION EXENTA N." 110I
ANT.: Oficio SIR N.o 5273 de 19 de
octubre de 2016, Ingreso SIR N.o
06609 de 21 de octubre de 2016,
Of¡c¡o SIR N.o 5585 de 4 de noviembre
de 2016 y Of¡c¡o Superir N.o 21 de 20
de enero de 2017,

MAT.: Resuelve.

REF.: Quiebra Pérez Moreira, Humberto
Enrique,

SANTIAGO, '17 FEB.ZAr

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley N.o
20.720 que sust¡tuye el réglmen concursal vigente por una Ley de
Reorgan¡zación y Liquidación de Act¡vos de Empresas y Personas; lo
d¡spuesto en el Libro IV del Código de Comerc¡o; en el D.F.L. N.o 1-
19.653, de 17 de noviembre de 2001, Texto Refundido. Coordinado y
S¡stematizado de la Ley N.o 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N.o 19.880 que
establece bases de los proced¡m¡entos admin¡strativos que rigen los actos
de los órganos de la Adm¡nistración del Estado; en la Resolución N.o 1.600
de 2008 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y en el Decreto N.o 192 de 7 de
noviembre de 2016 del Ministerio de Economía, Fomento y Tur¡smo.

CONSIDERANDO:

1. Que, med¡ante Oficio SIR N.o 5273 de
fecha 19 de octubre de 2016, se le instruyó al síndico de la quiebra de
Humberto Enr¡que Pérez lYoreira, señor Tomás Andrews Ham¡lton
informar, dentro del plazo de 5 días hábiles, sobre la procedenc¡a de la
emisión de la nota de débito solic¡tada por el acreedor Constructora de
Pavimentos Asfálticos Bitumix S.A. y en caso de no exist¡r impedimento
legal, proceder a su emisión.

2. Que, a través del Ingreso SIR N.o
06609 de 21 de octubre de 2016, el referido síndico informó que respecto
del acreedor señalado se encuentra pendiente un juicio y un reparto de
fondos, razones que impedirían la emisión del referido instrumento.

3. Que, con fecha 4 de noviembre de
2016, por medio del Of¡cio SIR N.o 5585, se le hizo presente que las
circunstancias relatadas no constltuyen impedímento para la confección
de la nota de débito en el caso de verificarse el cumplimiento de los
requisitos legales para su procedencia. En razón de lo expuesto, se le
reiteró la instrucción señalada en numeral 1. precedente, otorgándole 3
días hábiles para dar cumplimiento.

4. Que, examinados nuestros reg¡stros
consta que el síndico no dio cumplim¡ento ni remitió respuesta oportuna
a los oficios señalados, hecho que const¡tuye una infracción a las
¡nstrucciones de carácter obligator¡o impartidas por esta
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Superintendencia, en conformidad a lo previsto en el artículo 337 N.o 4
de la Ley N.o 20.720, en relación con el artículo 332 de la misma ley.

5. Que, en razón de lo anterior, mediante
Of¡c¡o Superir N.o 21 de 20 de enero de20t7, se representó al síndico
antes individualizado la infracción a la ¡nstrucc¡ón de carácter obl¡gatorio
impartida por esta Su perlntendenc¡a mediante el Oficio SIR N.o 5585 de
4 de noviembre de 2016, de conformidad a lo establecido en el artículo
340 de la Ley N.o 2O.72O otorgándole un plazo de 10 días hábiles para
presentar sus descargos.

6. Que, el síndico señor Tomás Andrews
Hamilton no presentó descargos ni aportó antecedentes que permit¡eran
desvirtuar la infracción debidamente representada.

7. Que, para determinar la sanción
específica se consideró el tiempo transcurr¡do sin que el referido síndico
diera cumplimiento a las ¡nstrucciones dictadas por este Servlcio, y que
su inobservancia pers¡ste a la fecha de dictación de Ia presente resolución.

RESUELVO

1, SANCIóNASE al síndico señor Tomás
Andrews Hamilton, cédula nac¡onal de identidad N.o 9.099.099-3,
domiciliado en Ahumada N.o 254, of¡c¡na 802, Santiago, Región
Metropolitana, por infracción a Ia instrucc¡ón de carácter obl¡gatorio
impartida por esta Super¡ntendencia mediante el Oficio SIR N.o 5585 de
4 de noviembre de 2016, con multa de 10 un¡dades de fomento.

2. COMUNIQUESE que en contra de la
presente resolución proceden los recursos contemplados en el artículo
341 de la Ley N." 20.720.

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución
med¡ante la plataforma electrón¡ca de esta Su perintendencia al síndico
señor Tomás Andrews Hamilton.

Anó , comun¡ se y archívese,
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